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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de H acienda .
Inspección general del cuerpo de carabineros del r e i n o . = E x -  

eclenlísiino S r . : E l in tendente  de R en ta s  de Alicante me dice 
en 5 del corriente lo que sigue:

Excmo. S r . : E l com andante de este apostadero y  del falucho 
guardacostas A m a lia , con fecha de ayer,  me dice lo siguiente:

Estando  haciendo el servicio por las inmediaciones del P inet ,  
serian las nueve y media  de la noche de ayer,  cuando avis te  un 
falucho q ue  seguía en vuelta de fuera , ciñendo el N. E . por es
t r ib o r ;  acto continuo m andé hacer zafarrancho de combate, y  vire 
sobre el de la misma v u e l ta ;  á las d iez ,  están lo á la v oz ,  le 
m ande orzar á la b an d a ,  lo que  verificó; en seguida m ande la 
lancha arm ada  para reconocerlo, y  á poco volvió con la t r ip u 
lación del lastico la A zu cen a , de la m atr ícula  de A lican te ,  pa
trón Euseb io  L ópez ,  con nueve de tr ipulación y dos pasajeros 
procedentes  de Oran ,  con cargo de ropa y tabaco; en el momento  
aseguré á bordo de este buque á la tr ipulación del con trabandis
t a ,  mandé á mi segundo con siete indiv iduos para m ar inar  la 
p r e s a ,  d ir ig iéndom e á este p u n to ,  donde di fondo á las cuatro  
de  la mañana de hoy.

Lo q u e  tengo el honor de poner en el super ior conocimiento 
de V . S. para que  dete rm ine  lo q ue  tenga por conveniente.

T en go  el honor de ponerlo  en el super ior conocimiento de 
V. E . ,  debiendo ad v e r t i r  q u e  el ca rgam ento  del b uq u e  apresa
do ha consistido en 6 5  bultos  de tabaco y  15  de géneros de a l 
godón.

Lo  q ue  tengo el honor  de e levar al conocimiento de V .  E .  
Dios g uarde  á V. E . muchos años. M a d r id  8 de M arzo de 1 6 4 5 .= :  
Excmo. S r . = L u i s  A rm e ro .= E x c m o .  Sr. M in is tro  de Hacienda.

Inspección genera l del cuerpo de carabineros del reino. =s  
Excm o. S r . : E l  in tenden te  de Rentas  de la provincia  de G u ip ú z 
coa me dice en 4  del corriente  lo que  s ig u e :

Excmo. S r :  E l  alférez de f rag a ta ,  com andante  de las t r in ca 
duras  part iculares  de esta provincia  D. José Ja v ie r  U g a ld e ,  me 
da parte  con fecha de ay e r  de haber aprehendido  16 tardos en 
un molino de la jurisdicción de F u e n t e r r a b ía , cuyos géneros aca
ban de ser depositados en la aduana  principal de esta c i u d a d , y  
se está fo rmando  el oportuno expediente de su razón.

Al comunicar á V. E. esta noticia como una p ru eb a  del es
merado  celo con que  trabaja el re ferido Ugalde , no puedo m e
nos de manifestarle las buenas circunstancias que  reúne este fu n 
c ionar io ,  que  adornas de tener m uchas  relaciones y  conocimien
tos , como natu ra l  del mismo p a í s , es activo é infatigable  en las 
operaciones del s e rv ic io ,  y  por lo tanto d igno de todo aprecio.

Lo que  elevo á V. E . para su superior conocimiento. Dios 
gua rd e  á V. E. muchos años. M a d r id  0 de M arzo  de 1 6 4 5 . =  
Excmo. S r . = L u i s  A rm e ro .= E x e m o .  Sr. M in is tro  de Hacienda.

Inspección genera l del cuerpo de carabineros del reino. =
E xcm o. S r . : E l  gefe de la comandancia de M allorca en 14 

del an te r io r  me partic ipa lo que  sigue:
Excmo. S r . : E n t r e  las inaccesibles m ontañas  de Soller a F o -  

llenza , en una casa llamada de A vian ,  se halla un destacamento 
de tres carabineros con el objeto de im p ed ir  ó cap tu ra r  los a l i 
jos de con trabando  en aquella p a r te ;  y habiéndose d ir ig ido  dos 
individuos de*l expresado destacamento hacia el colegio desierto  
denominado d e  Llue, con el íin de proveerse de comestibles ,  se
rian como cosa de las tres de la noche del 23  de Enero  próximo 
pasado cuando hallándose en dicho colegio el carabinero  José Es
teban, se presentaron nueve hombres con diferentes arm as  m an 
dando q ue  les hiciesen de cenar; y  observando dicho carabinero 
que aquellos hom bres  eran sospechosos, se presentó al prior del 
colegio mencionado, im petrándole  el aux ilio  de (los ó tres hom 
bres; mas cuando  Esteban bajó ya se habían fugado los ladrones, 
en cuya vista salió inm ed ia tam en te  en su persecución, logrando 
aprehender á tres de cll >s, de los cuales dos eran de lb iza , y  el 
restante  de la villa de Campanet .  Acto continuo el referido ca ra 
b in e ro ,  acompañado del de su clase Marcos Cara vaca , que acu 
dió  después de la c a p tu r a ,  los condujeron á dicha v i l l a ,  y des
pués de haberles tomado declaración en la misma los l levaron 
a In ca ,  entregándolos á la justicia. Esta acción tan heroica y  
laudable  del carabinero  Esteban no ha llagado á mi noticia has
ta  h o y ,  en razón á q ue  dichos carabineros  regresaron al instante  
a sil punto de C a la ,  A r iañ ,  y  como por las nieves y aguas no 
habían  podido ser re levados , he carecido del parte  de esta reco
mendab le  ocurrencia .

Todo lo que  pongo en el super ior conocimiento de V. E . ,  to 
mándome la l ibertad  de recomendarle  al carabinero  José E s t e 
ban , que  con tanto  va lor se condujo  en aquella  noche.

Y lo elevo al superior conocimiento de V. E., manifestándo

le q ue  he recompensado el mérito del servicio ex tror  di na rio 
p racticado por el carabinero que se cita promoviéndole al in m e
diato  ascenso de cabo segundo.

Dios g ua rd e  á V. E. muchos años. M a d r id  6 de Marzo 
de 1 6 4 5 . =  Excmo. S r . =  Luis A r m e r o .= E x c m o .  Sr. M in is tro  de 
Hac ienda .

L a  misma in. peccion general traslada á este minis terio  otro 
parte  del comandante de la provincia de Gáoeres, fecha 5 del 
corr iente ,  en que  da cuenta de una aprehensión de 12 fardos 
de géneros, dos re o s ,  cinco caballos y dos escopetas,  verificada 
por ocho carabineros á las órdenes del sargento segundo 11 iefon- 
so García  en la r ibera ti tu lada de T e je d a ,  inm edia ta  al rio T ie -  
t a r ;  procedién lose en todo con arreglo á las instrucciones dadas 
por el capitán  del cuerpo D. Pedro de G a r a y a ld e ,  que no pudo 
concurr i r  á e.^ta expedición por hallarse ocupado en otros a su n 
tos del servicio.

PARTE NO OFICIAL.
M ADRID 10 DE M ARZO .

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Ministro de Gra

cia y Justicia en la sesión del Congreso del dia 8 , con
testando al Sr. Nocedal.

M uchas  son las razones que  el Sr. Nocedal ha alegado contra 
d  artículo que  se d iscu te ,  y  todavía  mas el núm ero  de l a s - q u e  
ha vert ido contra la ley cu general y  contra otros artículos.  Voy 
i hacerme cargo de las de mas im portanc ia ,  y  que  mas h ab ían  
llamado la atención de los Síes. Diputados.

E l  Sr. Nocedal ha principiado acusando al Gobie rno y  á la 
comisión por haber confundido en esta ley cosas en teram ente  d is 
tintas, por haber confundido hasta las atribuciones de los in in is- 
nisterios de Gracia  y  Justic ia y Gobernación; y para reducir  á 
una sola forma todo el pensamiento  de S. S . , por haber hecho 
una ley de justic ia  de una ley de policía. Esta idea la lia des
envuelto todavía  de una m an era  mas clara y  mas indud ab le  
cuando se ha lam entado  de que el G o b ie rn o , en vez (le presen
tar esta l e y ,  no haya pedido los fondos necesarios para estable
cer t r ibunales  correccionales , á cuyo conocimiento deseaba S. S. 
p i e  se sometiese la suerte de los que el proyecto califica de s im 
plemente vagos. Esto  me da á en ten ler que la confusión de las 
iilribuciones , la confusión de los tr ibunales  y la confusión de la 
ley , de que ha acusado el Sr. Nocedal al G ob ie rno ,  están sola
mente en el juicio del Sr. Nocedal y  no en el del Gobie rno.

S. S. dice que  debian  haberse establecido tr ibunales  correc
cionales para el conocimiento de las causas de los simplemente 
vagos. ¿ Y  qué  clase de tr ibunales  correccionales hab ían  de ser 
estos? Serán sin d u d a  los tr ibunales  correccionales que  se cono
cen en otras naciones con este nombre . Pues bien, es necesario 
tener presente  que  estos tr ibunales q ue  se llaman correccionales 
son verdaderos tr ibunales de justic ia , sin diferenciarse de los demas, 
con la p a r t icu la r idad  de que  aquellos tr ibunales ofrecen todavía 
mas garant ías ,  mas la t i tud  en los trámites y enjuiciamientos,  mas 
estorbos que  los nuestros: y véase cómo la verdadera confusión 
de a t i ibuciones  está en el juic io  del Sr. Nocedal , y no en el p ro 
proyecto del Gobierno. ¿Qué son, por ejemplo, los tr ibunales  cor
reccionales en Francia? No son o tra  cosa mas que los tr ibunales 
:le p rimera instancia de E s p a ñ a ,  con la diferencia de ser colegia
d o s ; y conocen, no de las infracciones de policía, de los deli tos 
de simple policía , en cuya categoría qu iere  S. S. que se cuenten 
los de que  estamos t ra ta n d o ,  sino de los verdaderos deli tos; y 
hasta tal punto  es a s i ,  que  en sus atribuciones no entra el cono- 
miento de ningún deli to  de policía. Los tribunales correccionales 
?n F ranc ia  no fallan sin apelación; todas sus sentencias son ape
lables, en unos casos á tr ibunales  de la misma categoría , y en 
)tros á las aud ienc ias ,  y  de sus audiencias ademas se ad m ite  el 
recurso de nulidad. De manera que el Sr. Nocedal por una parte  
jn icre y desea que los simples vagos sean destinados por las a u 
toridades de simple policía, y por oirá quiere y desea tr ibunales  
iórreccionaies que  dan mas g a ra n t ía s ,  son de formas mas lentas, 
y que  indudablem ente son mas costosos. Véase cómo la v e rd a d e 
ra confusión (1í* la ley de policía y de la ley judicial e s tá ,  según 
ya he dicho , en el ju ic io  del Sr.  N o c e d a l , y no en el proyecto  
del Gobierno.

Una ley de policía y tr ibunales  correccionales son palabras  
p ie  se con trad icen ,  que  no se pueden conciliar. Una ley de po
licía: ¿y  (pié entiende el Sr.  Nocedal por una ley de policía ? E l 
rjue in fr inge un precepto de una ley de policía tiene señalada 
una sanción penal. E n  España no conocemos, para clarificar las 
infracciones de las leyes penales ,  mas que  una sola palabra que* 
es la de d e lito , pues au n q u e  conocemos la de crim en , no tiene 
ninguna aplicación en esta materia . E n  E sp añ a ,  donde la in frac
ción de una  ley se l lama d e l i t o ,  ¿ se  atreverá S. S. á deslindar 
las leyes de simple policía y las leyes verdaderamente penales? 
Yo invito  al Sr. Nocedal á que  haga esa distinción. Ademas: 
pues qué  las acciones que  se castigan por las leyes de policía,

Miando llevan una sanción p e n a l , ¿ n o  tienen su lugar eorrespon- 
1 i en te en los códigos penales? ¿ Ignora  el Sr. Nocedal que  en los 
códigos modernos de las naciones mas adelantadas de E urop a  to
las las leyes que  han estado d isem inadas ,  en el dia se las ha d a 
lo el I u ga r  correspondiente  en los códigos? En F ranc ia ,  donde 
>e revisó el código penal bajo ciertos principios ,  en el año 3 2 ,  
lespues de la revolución de J u l i o ,  ¿ n o  se han incluido en ese 
índigo hasta reglamentos de s imple policía municipal ? Pues qué , 
:el Sr. Nocedal adm ite  el principio de que, porque la infracción 
»ea m ayor ó menor y la pena de mas ó menos enti iad , se le 
mede im poner á un c iudadano  sin ciertas garantías y sin la se
guridad de que  se le aplica la pena con justicia ? ¿ Ignora  el se- 
lor Nocedal que  en esas naciones la legislación no permite  que  
í n inguno se le imponga la multa de 4 rs. sin el correspondien
te ju ic io ?  Yo pregunto á S. S . : ¿ q u é  razón hay para no q u e re r  
J a r  un lugar  á estas leyes en el código penal?

Se habla  mucho de sim ple policía y penas correccionales; pero 
no se explica lo q ue  estas palabras significan, y  se da á en ten 
der que  en otras partes se procede con mucho desahogo. Yo q u ie 
ro q ue  quede  bien consignado (pie esto no es cierto. Los t r ib u n a 
les de simple policía en F rancia  no pueden im poner mas pena 
:pie de uno á quince francos de multa y de uno á cinco dias de 
prisión, v s iempre se ad m ite  apelación y el recurso de nulidad. 
Véase cómo en las naciones q ue  van de lan te  de nosotros se m i
ran mucho los derechos de los procesados, se conceden todas las 
garantías convenientes para que  no se abuse de la au to r id a d ;  y  
rea el Congreso si los principios expuestos por el Sr. Nocedal 
?stan en consonancia con estos principios que .nadie puede negar.

O tra  de las razones por (pac dice S. S. (pie se confunden en 
este proyecto  unas leyes con o tras ,  es porque lo que  se llama en 
el proyecto simples vagos no pertenecen á una ley penal. Ya he 
manifestado mi opin ión ,  y  el Congreso resolverá. Dice S. S. que  
los vagos calificados, nombre que se les da para dist inguirlos de 
los otros porque algún  nom bre se les habia de d a r ,  dice (pie son 
verdaderamente criminales. E l  Sr. Nocedal se equivoca. S. S. no 
ía dado ninguna razón por la cual hayamos podido conocer q u e  
os que  la ley llama vagos calificados sean verdaderam ente  d e -  
incuentes. S. S. ha hablado de ganzúas y de los (pie entran  en 
m a  casa contra la voluntad  de su dueño. Por encontrarse á u n  
español con una g a n z ú a ,  por ese solo hecho no se le califica d e 
lincuente; y  si n o ,  fíjeme S. S. la ley en que el simple hecho de 
la aprehensión de una ganzúa sea un  deli to  que tenga pena. E n  
ana aclaración del año 1 745  de Felipe V sobre la famosa prag
mática de robos de M adr id  se dijo que  si á los ladrones se les 
iprehendia con ganzúas se entendiese esto una circunstancio. 
Agravante y estuviesen comprendidos en la pena que  la p ragm á
tica señalaba. De manera (pie en España el coger á uno con gan 
zúas no es mas que  una circunstancia ag ravan te ,  pero por sí sola 
no const ituye delito. Vea S. S. cómo i j o  se puede l lam ar  d e l in 
cuente á un vago simple que sea c gido con una ganzúa.

L a  otra razón ha sido decir  que el (pie entre en casa de otro 
contia su voluntad comete un delito. E n  primer lugar la ley no 
Jico contra la  vo lu n ta d  del d u eñ o , sino sin su perm iso ; y sin d u 
da S. S. no se ha hecho cargo de esto ,  y por eso ha im pugnado  
Je paso á la comí don por falta de exacti tud  en el lenguaje ,  sien
do asi que re; lm*nte no hay tal in e x a c t i tu d ,  pues no dice con
tra su vo lu n ta d , sino sin su permiso.

Estas  dos expresiones representan dos ideas enteramente dis
tintas ,  y  por eso la comisión ha adoptado la verdadera expre
sión que hacia á su propósito , lo que no hubiera conseguido ad o p 
tando la que  el Sr. Nocedal ha indicado. Y ademas es preciso 
tener entendido que nunca se ha considerado en España como u n  
delito en trar  en una casa sin permiso del dueño. Podrá ser una  
desatención , pero deli to  no ; y véase cómo solo la lucidez con 
jue ha presentado el Sr. Nocedal su argum ento  es lo (pie le d a  
una fuerza que por s í ,  no solo no la t i e n e ,  sino (pie en todo c a 
jo es á favor dei provecto.

Otro  punto ie ha parecido un absurdo  á S. S . , cual es el d es 
tinar á un mismo establecimiento los simples vagos y los vagos 
„*on circunstancias agravantes ó cali ficados; pero esto debe nacer 
le que  S. o. no ha leido la ley :  dice esta en su artículo  5?: «Los 
s implemente vagos según el artículo  i? serán destinados por t i e m 
po de uno á tres anos á los talleres de los establecimientos que  
el Gobierno tuviere  destinados al efecto.» Y el que se d iscute  
dice: «Los vagos con circunstancias agravantes serán destinados 
á los es tab^vimien tos  ó presidios correccionales designados por 
el Gobierno por tiempo de dos á cuatro  años.»

Y e.->to da claramente á entender que no han de ir al mismo-. 
pun to ;  y  vea S. S. cómo todo su a rg u m e n to ,  fundado en u na  
equivocación, viene á tierra con solo observar esta diferencia.

S. S. ha reproducido otra clase de argumentos que  se han  
repetido varias veces, y que  siempre han sido con testados; p'*ro 
yo creo que para los Sres. Diputados á quienes no hayan hecho 
fuerza las razones que se han expuesto .aqui por los indiv iduos 
de la comisión, por los señores que  han defendido el p ioyecto  
y por el G o b ie rn o ,  seria en vano reproducir las ;  asi me abstengo 
de en tra r  en estas contestaciones. U nicamente  me haré cargo do 
una especie, porque creo que es la (pie mas a larm a respecto do 
esta l e y ,  que en sentir de algunos Síes. D iputados  va á acabar 
con uiedia España , porque todo el m undo se cree comprendido' 
en el la ; s iendo asi que la falta que  tiene es .precisamente haber 
l imitado demasiado las categorías de los vagos ,  que  quedan  re -



ducúlos á una sola , la de! hombre que no quiere t r a b a j a r , p u -
Pues bien, señores, hablando de esto ha dicho eí Sr. Noce

da! que en Madrid  el año pasado se han aprehendido 4000 va
gos, refiriéndose probablemente a lo que dijo el Sr. Kslebun Co- 
llanles; pero sin duda S. S. entendió m a l , p i rq ue  el Sr. Callan
tes no dijo que fuesen 4000 los vagos aprehendidos,  sino 4000  
delincuentes, 4000 personas, unas procesadas y a ,  unas por fal
ta  de domicilio y otras por diferentes causas; y au n ,  si no me 
engaño, añadió que bahía entre ellos un número dado de vagos, 
que creo eran 2 0 0 ;  de suerte que era una parte insignificante la 
que resultaba de vagos. Y nótese que hoy se llaman vagos los 
comprendidos en el infinito catálogo cpie establece la ley vigente. 
Pues si el año pasado entre 4000 delincuentes, y  en Madrid, 
centro de los vagos, se aprehendieron una vigésima par te ,  véase 
á cuánto quedará reducido ahora su numero. Asi pues, todo cuan
to se ha dicho acerca del número de vagos es inexactísimo. El 
Sr. Nocedal ha dado á entender que los tr ibunales , no solo no 
podrán ocuparse de otra cosa , sino que no tendrán tiempo pura 
a tenderá  estas causas; y lia hecho otros varios argumentos seme
jantes fundados en E s  consecuencias que supone deberá producir  
esta ley;  pero ¡cosa singular!  cuantos han hablado en.este  sen
tido se han olvidado de lo que la experiencia nos esta maniles- 
tando todos los dias.

A ninguno le ha ocurrido pensar que la ley de vagos ac
tu a l ,  mas la ta ,  mas vaga que la que discutimos, que compren
de un número mucho mayor de personas , jamas ha producido 
esos grandes males: pues si no los ha producido, y ahora se mo
difica hasta el punto de ser tan l im itada,  ¿cómo han de resultar 
los males que tanto alarman á algunos Sres. Diputados? Esta ma
ñana misma el Sr. Orense ha reproducido otro argumento que 
piueba el origen que da lugar á osla equivocación. l ia  vuelto á 
hablar S. S. del trabajo ,  de obras públicas, de presupuestos de 
100,000  rs. de que pueden disponer los ge Jes políticos, y demas 
t*>pe íes que el Congreso ha oído, y que prueban que el Sr. Orense, 
como otros Sres. Diputados que signen hablando en este sentido, 
á pesar de las explicaciones del Gobierno, creen ver cu este pro
yecto una ley contra la pobreza involuntaria. No se yo qué hacer 
para explicar y hacer entender el pensamiento de la ley, prescin
diendo de que está bien explícita en sus palabras; pero be dicho ya 
repetidas veces que el pensamiento del Gobierno, el de la comi
sión y el del Sanado , que la tiene aprobada y a ,  son solo exten
sivos á la indigencia voluntaria. ¿Comprende por ventura mas esta 
ley que á esa gente desgraciada y perdida, que no tiene que co
mer porque no quiere trabajar, y que porque no quiere trabajar no 
ha aprendido ningún oficio? Por eso la ley habla de tener oficio, 
y  de que en caso de tenerle se trabaje cuando se pueda; no se 
exige mas. ¿Comprende acaso á otra clase que a la de los ver
daderos holgazanes? ¿ Y  eso es lo que alarma hasta tal punto á 
los Sres. Diputados? Y esta misma reflexión ¿no basta para ex
cluir todo cuanto pueda decirse acerca del temor de que se 
vierta esta ley en arma de partido? Esos desgraciados están muy 
lejos del círculo de la política, y los que se ocupan de ella no pue
den ser objeto de persecución con esta ley.

Otros argumentos de distinta especie se han hecho también, 
acerca de ios cuales quiero indicar alguna cosa. ¿Quién califica si 
el hombre trabaja ó no habilualniente? se pregunta. ¿Puede dar
se una cosa mas vaga? Señores,  cuando se llevan las dificulta
des hasta ese puuto ,  la consecuencia es contraria al objeto que 
se proponen los que hacen tales argumentos. ¿ Quién estima la 
verdad de las pruebas en un juicio cualquiera criminal? ¿Quién 
sino el juez aprecia el valor del dicho de los testigos? Pues qué, 
en España (y no tengo inconveniente en decirlo, .porque el ocul
tarlo  seria una hipocresía indigna de mí y todavía mas del Con
greso),  á pesar de ese rigor de nuestras leyes relativamente á las 
p ruebas ,  no existe de hecho un verdadero jurado en los t r ib u 
nales respecto á ellas ? Y se atrevería el Congreso á repro
bar que los tr ibunales hagan uso de ese saludable y prudente 
arb itr io ,  sin el cual la sociedad acaso perecería? ¿Ofrecen por 
eso motivos de alarma ó de queja á la sociedad ? ¿ No se ve al 
contrario que en los mas grandes conflictos, en las mas grandes 
crisis por que hemos pasado, cuando algún desgraciado ha sido 
perseguido por otros tribunales, ha visto en los ordinarios el án
cora de salud y se ha acogido á sus fórmulas salvadoras y á su 
justicia práctica comprobada diariamente? Y cuando este poder 
conceden las leyes á los tr ibunales, cuando el uso de este poder, 
no solamente no produce males, sino al contrario un gran bien, 
porque suele hablarse alguna vez de la impunidad en que nues
tros tribunales dejan á los delincuentes, pero pocas quejas habrán 
llegado á las Coi tes, ni á los Sres. Diputados fuera de a q u i , acer
ca del excesivo rigor que hayan usado, ¿están en el caso de in
fundir  ese temor, cuando se trata de una ley de vagos, de una 
ley benéfica, m ora l ,  por la cual, si bien se priva á un indivi
duo de su l ibertad, lo cual es una pena , se le proporcionan tam
bién medios de ser útil  á sí mismo y á la sociedad á que p e r te 
nece ?

Creo que con esto el Congreso quedará satisfecho y tranqui
lo acerca de cuanto ha dicho el Sr. Nocedal, y se convencerá de 
que la ley es muy poco lata , que comprende muy pocas clases 
de personas, y que en su aplicación no ofrece ningún inconve
niente práctico, como demostrara la experiencia.

CONSULADOS E N  E L  E X T R A N G E R O .
( Artículo comunicado.)

( Conclusión.)
«Presentase en la fastuosa corte de Versalles un respetable 

anciano, vestido de un modesto frac negro, desnudo el pecho de 
condecoraciones y sin otro distintivo que su larga cabellera blan
ca ni otro brillo que su nombre: la muchedumbre dorada,  llena 
de galones, bandas y veneras, le rodea y festeja con ademan res
petuoso  ¡Ese hombre es Franckhn! ¿L e  pregunta nadie si trae
carácter de embajador ó de cónsul ? ¿Se mira como un crimen 
su modesta sencillez? No, que eso hubiera sitio dejar el oto por 
el oropel. Lo repetimos: no consiste en el mayor ó menor fausto 
de la representación ia naturaleza  del carácter del represen
tante ( i ) .  •

De consiguiente querer llevar la ceguedad hasta el punto de 
négar á ios cónsules la protección del derecho de gentes, como 
lo han pretendido W icquefo i t  ( 2 )  ( Traite de VAm bassadeur,

(1)  A  la i r res is t ib le  l ó g i c a ,  al  d i lu v i o  de só lidos  a rg u m en tos  de 
los i lustres  escritores portugueses  á qu ienes  v o y  cop iando ,  q u ie r o  aña
dir  aqui una observación  tr iv ia l .  El c om ú n  de las gentes desdeñando,  
y  sobre todo no enten d¡en do  esa sutil  d is t inción  burocrát ica , l lama á 
boca llena á los cónsules  d ip lo m á tico s , y  por tales los reputa;  la razón  
es m u y  sencil la  : por d ip lo m á tico  se e n t iend e  represen tan te  de los in te 
reses  de un p a is  tn  p a is  e x tr a n g e r o ; y  com o  todo h om b re  de sano j u i 
c io  v e ,  p a l p a ,  s i e n t e ,  sabe y  conoce que el cónsul represen ta  esos in 
te re s e s , y  está encargado de velar por ellos de todas las maneras i m a 
g i n a b l e s ,  le  jurga y  ape l l ida  natura l  y  j u s t i s im a m e n te  d ip lo m á tico . 
{ N o ta  d e l articulista*')

(2 )  YVJcquefort  l lam a d o  por ü y n k e r s h o e c 'k  , a c é rr im o s  v in d e x  le- 
gatontm , era en H olan da  secretario y  traductor de la correspondencia

liv . i .  Sect. 5 )  y algunos otros pocos, es en nuestro sentir  u n a  opi
nión, no solamente r id icula , impolítica y absu rda ,  sino también 
in jus ta ,  y tanto mas ingrata cuanto que pretensión tan extraña 
ha sido principalmente suscitada por autores diplomáticos. Acuér
dense (le que el establecimiento consular remonta á una época 
m uy anterior á la de las misiones políticas tijas; pues antes solo 
había alguno que otro embajador, enviado para determinado obje
to (1); acuérdense de que cu la edad media, en la época en que 
se veian en gran número de ciudades barrios de extrangeros pre
sididos, defendidos, administrados y juzga Jos únicamente por 
sus cónsules, estos funcionarios eran los solos que representaban 
á sus naciones y los únicos que gozaban del derecho de gentes. 
Que se contenten con lo que desde entonces acá se ha usurpado a 
empleados á quienes se imponen deberes y derechos especiales, y 
sobre todo que deben estar rodeados de la consideración publi
ca , de la cual no gozaran si se les sujeta enteramente a la ley
c o n i u n * .  .  V I I I . ’• El Ínteres mismo de los Gabinetes bien entendido debiera 
haberlos movido á conceder á los cónsules extrangeros preroga- 
livas cuya reciprocidad podían solicitar. Estas prorogativas traen 
consigo mas respeto, mas consideración de paite o el publico y 
de las autoridades mismas, y  facilitan asi pro íigiosamente la pro
tección y las funciones de que están encargados los cónsules. O 
la institución consular os in ú t i l ,  y  en este caso vale mas su 
p rimirla; ó bien los Gobiernos sacan ventaja de ella,  y entonces 
es necesario proporcionarle meó ios y allanarle las di lien Hades. 
Los privilegios especiales que se concediesen á los cónsules se
rian un acto, no de generosidad por parte de los Gabinetes, sino
de sana política.

»Y no se nos venga á decir que esa protección ilimitada ase
gurarla la impunidad á los atentados cometidos por los cónsules. 
En caso de crimen atroz envíese al cónsul á su Gobierno, cuya 
dignidad comprometida sabrá imponerle un severo castigo como 
satisfacción y como ejemplo; ó bien retíresele el exequátur s gun 
la gravedad del delito. A esto se añade que en ese caso de cri
men atroz acaso no seria imposible , sin negar por eso el princi
pio, considerar al Gobierno locai autorizado a proceder segun las 
máximas de justicia, pues que basta cierto puuto el derecho de 
gentes habría  cesado. Este derecho establece un contrato ssnoíag- 
niático, ligando al Gobierno y al agente extrangero con condicio
nes recíprocas: si e! agente ha tallado á fas suyas, que tenga pa
ciencia y se atenga á las rasultas, pues que el mismo ha roto vo
luntariamente el pacto. La objeción que refutamos tiene tanta 
menos fuerza, cuanto que aun respecto de los agentes diplomá
ticos no siempre se ha admití lo la impunidad ilimitada. ( A quí 
sigue la cita de varios casos ocurridos con diferentes di¡doniáti
cos en E u ro p a ). Ignoramos si los numerosos hechos de esta cla
se que nos revela la historia de la diplomacia constituyen un 
verdadero derecho de gentes,  pero á lo menos establecen un pre
cedente que ha si !o repelidas veces imitado#

•Seanos permití lo añadir  otra observación. Los Gabinetes, aun 
aquellos mismos que mas opuestos se han mo-trado a los privi
legios consulares, han dado en estos ni limos tiempos, sin echarlo 
de ver,  una prueba tácita de que en realidad miran el cuerpo 
consular como perteneciente á la misma clase que el cuerpo d i 
plomático. Los consulados que en varias naciones dependían del 
ministerio de M arina ,  del de Comercio ú otros, han ido ponién
dose en casi todos los países bajo la dependencia del ministerio 
de Estado. Solamente la razón que hemos desenvuelto en esta 
nota puede justificar semejante traslación; esto e s , la  razón - de la 
equivalencia d ip lom ática , pues por lo demás las atribuciones mas 
usuales del cónsul debieran naturalmente hacerle depender dé los  
ministerios de M ar ina ,  de Comercio o de Hacienda.

«Y sin e m b a r g o ,  habiendo meditado sobre cuál podría ser el 
motivo de esa oposición de los Gobiernos y  de algunos autores 
á que se conceda a los cónsules el carácter diplomático, cree
mos haberle hallado en la influencia de los que se nombran mi
nis tros, entre los cuales y el cuerpo consular existe en todos los 
países una deplorable rivalidad (2).

«Esa obstinación de los diplomáticos en no querer con si lera r 
á los cónsules como soldados de la misma milicia nace tal vez 
del uso 'demasiado frecu en te  de encargar a negociantes los con
sulados. Esta circunstancia no solo degrada á estos funcionarios 
á los ojos de la dipío m al acracia, sino que ,  Jo que es peor ,  los 
sujeta en materias comerciales al derecho común; por eso los 
Ministros, viendo que el cónsul negociante reúne en dos perso
nas un solo ind iv iduo , y  que la persona del negociante no pue
de ni debe estar exenta del derecho común , abandonan igual
mente la persona del cónsul, y  no desean para ella prerogativas 
q u e ,  una vez socavadas,  conmoverían insensiblemente o ahoga
rían las de los agentes superiores; suceso que esos mismos agen
tes, y aun la mayor parte de los Gobiernos, quisieian conjurar.

«En vir tud pues de cuanto dejamos expuesto , nosotros opi
namos que los cónsules son real y  verdaderamente ministros p ú 
blicos ; y que los Gabinetes no repugnarían considerarlos tales si 
se estableciese por principio no hacer cónsules á los negociantes.»

Hasta aqui la obra que dejo c i tada ; cuyas demostraciones me 
parecen de tal claridad y lógica, que ningún hombre de razón 
puede en mi sentir poner en duda , después de haberlas leido, 
el principio que yo tantas veces he asentado y defendido ; á sa
b e r , que los cónsules y los diplomáticos son funcionarios dife
rentes de una misma carrera. Y tan idénticas son ambas á mi 
ver,  que por su naturaleza misma , y por el hecho que arriba que
da explicado do que la mayor parle de las cuestiones que se tra
tan de nación á nación, se rozan con los intereses materiales,  creo

inglesa. Si h em o s  de creer á W a r d e » ,  h izo  traición, á sus deberes  
en i t í7 5  c o m u n ic a n d o  al Ministro  ingles W i l l i a i n s o n  cartas o r ig ín a 
les de lord I io w a r d ,  que seguía  correspondencia  secreta con el prínc ipe  
de O ra n g e ,  y  estando t n la pris ión por esta causa fue  c uando  escr ib ió  
SU '¿ 'ru tado  d e l  L m  t a j a  dar.

(1)  Claro es que a qu i  solo hablamos de embajadas  p erm an entes ,  y  
lio de las e x tr a o r d in a r ia s ,  que fueron conocidas  desde la mas oscura 
antigüedad. R em o n t a n d o  aun mas arriba de la historia  rom ana  , v e 
mos que A le jandro  rec ib ió  eri Babilonia  embajadores de todos los p a í 
ses del  m u n d o  ((Ju in t. C u r t .  lió. X ; \  y  en el l ibro  mas a n t ig u o  de los 
conocidos;  esto es , en la E scritura, se habla ya  de embajadas  {N íun . 
X X  I I  X X / .  21  S a m u e l  / ó  11):  pero si esto es e x a c t o ,  no es menos  
cierto  que las embajadas iijas no se establecieron hasta iines del s i 
g lo  X V  11, y  poco t iem po  lu.ee todavía que en ciertos países de E u 
ropa no eran a dm it id a s .  E r a d o s  bien considerables  son branc ia  y  
Rusia ; pues antes del  s ig lo  X V I I I  ni un solo  m in i s tr o  francés  había  
sido enviarlo  al Czar.

(2)  T a m b ié n  en España existe  esa que el texto  l lam a d ep lo ra b le , y  
yo  diria fu n e s ta , fu n e s t ís im a  n r a lu la d .  A  mis ojos es tan injusta com o  
r id icu la ,  y  tan r id icu la  com o  la que existia en d e r la s  c o m u n id a d e s  re
ligiosas, y  existe  hoy  entre clases diversas de una m ism a  carrera en 
otros ramos, lise desden de los di ploma ticos los ha l l evad o  á m i l t r d *  
t i r  de tal modo la carrera consu íar ,  que hasta colocaban en ella á p er 
sonas que ia ditsacretlilaban last imosamente . V er d a d  es que había  a l 
gunas  honrosas e xc e p c io n e s ;  verdad es que en estos ú l t im o s  t iem pos  
se han e leg ido  personas de respeto é instrucc ión;  pero estas m ism a s  
abandonarían  Ja <arrera si la viesen ocupada en su m a y o r  parte  por  
in d iv id u o s  poco d ign os  del t i tu lo  de representantes  de sn pais .

yo que los agentes di ploma líeos serian mucho mas aptos para ven
ti lar y negociar tales cuestiones , si antes hubieran adquirido los 
conocimientos que la práctica sola asegura, y  nunca la  teoría , en 
ed desempeño de los destinos de la cartera omiso lar. Esto me mo
vió á proponer que se diese á los cónsules caiáeler de secreta
rios de legación, y á las demas clases respectivamente. Asi 
facilitaría el paso mutuo de otra á otra cartera , amalgamándolas 
en beneficio del Estado, y no por miras de Ínteres de los indi
viduos, que es la mezquina idea en que parece fundada la mi
serable rivalidad de que antes hablábamos.

De aqui se desprende muy naturalmente lo que al prin
cipio ofrecí probar de que este es na mero juego Jo palabra 
Creen los diplomáticos que los cónsules pretenden invadir  su 
carrera: no-, solo quieren amalgamarse con e l l a ,  como pj(| e 
la esencia de sus funciones. Dando por supuesta la buena elec
ción de personas para unos v olios puestos , tan natural v 
justo es que un cónsul, cuyos estudios y cuya práctica queda 
demostrado que le hacen apto para la d iplomacia, entre en ella 
por las p u e r ta s ,  digámoslo asi,  cLdírcadas á la al tura de su ca
tegoría, como el que un diplomático pase á ejercer consulados* 
y  nótese bien que el cónsul que pase á la dip lomacia, adqui
riendo un puesto honorífico , perderá casi siempre en intereses* 
y un diplomático que entrase en los consulados, citando estos 
tuviesen la consideración que yo les a tr ibuyo , no relajaría bu 
d ignidad, y sí ganarla mucho e n ;utilidades. Luego el deseo del 
cónsul que aspira á la consideración diplomática propia de su 
grado es siempre mas noble que el del diplomático que desdeña 
la carrera consular,  pero n oe l  ocupar sus lucrativos puestos.

Me temo que tan abundante raudal de razones y argumentos, 
si bien logren convencer al lector despreocupado , no lleven sin 
embargo la persuasión hasta las perdonas poseidas del espíritu de 
ru t ina ,  casi siempre inexpugnable. Para este caso; es decir,  para 
el de que se me niegue absolutamente que los cónsules deban 
tener equivalencia diplomática, propondría yo e! segundo medio 
que arriba dejé apuntado : medio no caprichoso, sino deducido 
de la naturaleza de las funciones del cónsul, y que ya tiene ejem
plo en algunos países. Del ministerio de Estado no deben depen
der los cónsules, si se les niega el carácter de verdaderos repre
sentantes de su pais; pues que el cónsul se ocupa en negocios 
mercantiles, pues que trata  con gentes de m ar ,  y protege la ma
rina mercante, y  pues que comercio y marina son dos ramos que 
en España e>tan encomendados á un mismo ministerio , agregúe
se á este ministerio de M arina y Comercio la carrera consular, 
dándose á sus individuos, según sus grados, equivalencia co-n otros 
graJos de la marina Real. Asi se practica en Francia en cuanto 
á esta segunda parte ,  dándose por el art. 2? ,  til. 1? de la orde
nanza de 7 Noviembre de tt to ó :  a l  cónsul general categoría de 
contra-alm irante ; a l cónsul de primera clase , de capitdn de na
vio; (ú de segunda y de capitán de fra g a ta .

Este ejemplo prueba la consideración de que gozan los cón
sules en Franc ia ,  pues se Jes equipara con altos grados de la 
distinguida carrera de M ar in a :  en cuanto á su dependencia d i
recta es del ministerio de Negocios extrangeros, en donde hay 
una sección comercial, que debería haber igualmente en mi es tro 
ministerio de E s ta d o ,  caso de seguir entendiendo en negocios 
comerciales.

Aqui me parece del caso advertir  que en el supuesto de se
gregar enleramaute la carrera consular del ministerio de E sta- ,  
d o ,  no opinaría yo en manera alguna por la supresión de los 

'cónsules generales. La idea de que estos queden embebí-Jos jen 
las legaciones es parte dei sistema (rl  mas acertado en mi con
cepto) de que los ministros diplomáticos sean gefes de Jos cón
sules como empleados de la misma carrera y conductos por don
de Ja legación residente en Ja capital de un reino extiende su ac
ción política y  comercial hasta los últimos extremos de él. En 
una pa labra ,  para valerme de una comparación vu lgar ,  yo con
sideraría á la legación como cabeza, y á los consulados como los 
brazos de que aquella se sirve; pero obstinándose en que no han 
de pertenecer al mismo cuerpo, esos brazos necesitarían forzosa
mente una cabeza especial, pues que se les quita aquella sepa-, 
rá¿ídolos de la carrera diplomática. Esto se conseguirá estable
ciendo un ge fe de consulados en cada reino extrangero el cual 
con el nombre de inspector, u otro mas adecuado que se dis
curriese, tendría el encajgo de vigilar y recorrer todos, los con
sulados de su d is tr i to ,  tenien ;o su residencia habitual y ordi
n a r ia ,  no siempre en la capital política de aquel Estado , sino 
en el punto que,  siéndolo o no, tuviese la mayo riiaportaneia co
mercial. La novedad de este pensamiento no debe destru ir  su 
conveniencia , y a mí me parece sumamente lógico que si se 
quiere hacer un cuerpo enteramente aparte el de los cónsules, se 
le den esos gefes superiores especiales.

Respecto á los demas puntos generales sobre los cuales deseo, 
como dije al principio, contestar á la excitación del Globo , y 
dejar consignada mi op in ión, diré en breves palabras io s i 
guiente ;

Sueldos y  obvenciones (1).
La monstruosa diferencia en ías obvenciones que se perciben 

en los consulados reclama imperiosamente un remedio radical ,  y 
a mi me parece íacil y sencillo. Cónsules hay que disfrutan de 
una renta mayor que el sueldo de un  Secretario de Estado, 
mientras que o tros ,  sujetos a las mas duras privaciones,  no per
ciben ni aun lo extr ic tamente necesario para su subsistencia y  
decoro. La diferencia consiste en haber ó no en aquel punto  
movimiento merca útil que produzca derechos ai consulado; por 
esta razón seria lo mejor que tales derechos se recaudasen por 
cuenta del Gobierno; mas la dificultad de establecer una in te r
vención que asegurase la legalidad de los ingresos me ha suge
rido la idea de un término medio.

l i jase  la cuota del sueldo de cada cónsul: esta servirá para 
los electos de su carrera y clasificación de cesantía. E n  las loca
lidades en que se crea que ese sueldo no es bastante por circuns- 
taurnas especiales del pais , abónesele ei exceso grande ó pequeño 
en calidad de asignación para gastos; por el contrario , en aque
llos puntos en que los derechos consumiros exceden con mucho al 
sueldo establecido, saqúese de ellos, y  no del tesoro, la asignación, 
y el residuo divídalo el cónsul en la justa proporción que el Go
bierno determine con ei vice-cónsul y los aspirantes de que a r 
riba he hablado.

El estudio que tengo hecho sobre el estado actual de los con
sulados de España me Iacil i Lo el comparar este sistema mió con 
lo que arrojan los últimos presupuestos, hoy todavía vigentes. 
Permítame el lector que le ponga á la vista este paralelo, y  es
pero convencerle, no solo de que desaparecerla la monstruosa 
desigualdad ac tual ,  sino que resultaría en favor del erario  una 
economía no despreciable.

(1)  A  m i  entender los em p lea d o s  deben ser p o c o s ,  ú t i le s  y  bien  
pagados.  Esto es lo que he ten ido presente para d i v i d i r  la carrera  
consular  en las r.u.tlro clases de censal general con misión diploniáticu, 
cónsul, vice-consul, canciller y aspirante consular. A  los s im p les  agentes  
con su lares ,  in d isp en sa b le s  en  ciertos p u n t o s ,  no los considero  com o  
e m picados  de la car r er a ,  s ino  com o m eros  d ep en d ien tes  del  cónsul .
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Por el anterior estado se veri! que en mi opinión lodos los 
cónsules de Europa deberían tener una asignación lija de 20,008 
retiles y 40,000 los vicecónsules. En las residencias de Asia, 
Africa y  America los cónsules generales encargados de Negocios 
deberían tener á lo menos 30,000 rs., mas la cantidad q ue ,  co
mo he dicho arr iba ,  se conceptuase necesaria á título de asigna
ción de gastos.

Para la traslación a sos residencias no se abona boy (lia a lo/ 
cónsules y  vicecónsules cantidad alguna. Esto me parece injusto, 
mayormente si se atiende á que un niño que sale del colegio pa
ra ser agregado á una embajada goza habilitación de marcha. 
Compárese la utilidad que un joven, principiante cu su carrera, 
ha de reportar al país con la que un agente consular cualquiera 
reporta efectivamente, y dígase cuál de los dos tiene mas dere
cho á que el Estado le costee sus viages. Lo mas natural y  equi
tativo seria lijar para todas las clases dependientes del ministe
rio de Estado que en todo viage ó traslación se abonase al em- 
] leudo, lauto el sueldo como el tiempo de servicio del ¡tiempo 
prndencialntcnle calculado para llegar á su destino desde el día 
en que se le expida su pasaporte. En el caso de dejar cesante á 
uu empleado se le debería hacer idéntico abono por el tiempo 
necesario para su regreso á España.

Vicecónsules y  cancilleres.
Esta clase debe a mi entender quedar refundida en una so

la ,  bajo la denominación de viccróiisules-c u cilleros, y percibir 
la cuarta paite de las obvenciones. Por ra/oiFs obvias, entre ellas 
los casos de ausencia, enfermedad ¿tfo., creo que no debe haber 
consulado alguno sin vicecónsul-canvillar nombrado por el Go
bierno. 1

Agentes consulares.
Contra la p ni etica establecida respecto á derechos a estos fun

cionarios mi opinión es, que ya que no (orinan parle de la car
rera consular, disfruten al menos los emolumentos por cutero que 
produzca el ejercicio de su encargo.

Tarifa,
También en este punto tengo mis ideas bien fijas, y estable

cida una tarifa que no n eo  necesario copiar aq u í ,  la cual, si no 
perfecta, me parece a lo menos racional y equitativa. En ella be 
tenido presente que no deben compararse el particular opulento 
y  el rico comercianíe con los pobres artesanos y gente de rnnrj 
por eso opino que estos no deben satisfacer mas que la mitad de 
los derechos. V respecto a Jos extranjeros debe servir de norma 
la mas exilíela reciprocidad.

Que los empleados en eomisión del Gobierno no satisfagan 
derechos por sus pasaportes, como tampoco el indigente ni el 
d o í  graciado náufrago.

Que en América se entiendan los derechos de tarifa en rea
les de plata , moneda del país.

Por mas que he tratado de indagarlo, no be podido encon
trar  la razón en que se apoya el derecho de toneladas de la anti
gua ta r ifa , la cual previene que eu el Mediterráneo se cobren 
2  rs. , y  3 en el Océano, y siendo difícil para el cobro averigar 
cuándo lleva el buque tal ó cual parte de carga, me ha parecido 
que 'se. salvarían ambos inconvenientes si se lijasen tres reales por 
Ion (dada al buque que entra y  sale del puerto con caiga, es decir, 
que hace operación de comercio de ida y vuelta.* ríos reales al que 
la hace en tino solo de estos casos ; y un real al que por venir esi 
lastre y despacharse ío misino, no parece que baga operación al
guna. Pero como esto último rara vez se verifica , como al despa
charse en histie puede llevar otras miras, y sobre lodo siempre 
se provee de víveres y alguna otra cosa, justo será que al menos 
satisfaga ese corlo derecho de un real por tonelada.

Esta indicación de mis ideas sobre los puntos esenciales del 
arreglo de la carrera consular pudiera llevarla mucho mas ade
lante si no me arredrara tu extensión que insensiblemente he i lo. 
ya dando á este escrito. Tengase présenle que su objeto, como 
al principio dije , no es otro que cd de fijar la opinión pública, 
y llamar la atención de las personas cpie han de entender eu el 
arreglo de este tamo y cxáuien de presupuestos sobre algunas de 
las que a mí me parecen muy principales bases de la reforma que 
el Gobierno ha emprendido y la nación desea.

No sé si habré acertado á expresar mi pensamiento, y si en 
este habrá algún error, pues que no me considero infalible; pero 
sí diré que todo es fruto de mis buenos deseos, del estudio que 
he procurado hacer y de una Luga práctica. O m ito , por la razón 
dicha de no alargar mas estos apuntes, el tocar otros extremos 
importantes, qim no he descuidado por cierto al desempeñar ía 
comisión que el Gobierno de; S. M. se ha servido confiarme.

Ademas de los motivos que al piiacipio expuse, lie tenido 
otro fin al publicar este escrito; á saber, el de dar pié á cual
quiera que disienta de mi opinión á que la impugne, ó á  que con 
mayor suma de conocimientos ilustre la cuestión de una mamúa 
útil al Gobierno de S. M. y al bien público. Por mi parle, ni 
el menor asomo de obstinación o de amor propio opondré a las 
razones convincentes que me demuestren que he incurrido en 
alguna equivocación involuntaria.

Mi trabajo, ya que no perfecto f pienso (pie es á lo menos 
completo y lu cho bajo la inspirai ion sincera de la idea (pie me 
domina, y que es la misma expresada por el ilustre diplomático 
príncipe de Talleyrand , quien al hacer en la academia de cien
cias murales y políticas de París el elogio del conde de Rcin- 
hari , cónsul general que fue de Francia en Milán y ministro 
plenipotenciario en varias corles de Europa,  dice entre otras 
cosas lo siguiente: «Después de haber sido un ministro hábil, 
/ cuánto no debe saberse para ser un buen cónsul!»

La ocasión no puede ser mas oportuna, porque, como el Globo 
ha dicho con razón, la carrera consular, hasta ahora aban dona
da , tiene esperanzas de verse mas atendida, cuando la actividad 
é inteligencia del Sr. Kivas, oficial del negociado; el celo del oli- 
cial mayor de ía secretaría D. Francisco Marín, y la ilustración 
de uu Ministro tal como el Sr. Martínez de la liosa, se aúnen 
para llevar á cabo arreglo tan indispensable.

Madrid 1? de Marzo de 1845.—Jaco bo Colombo.

A V I S O S .

COMPAÑIA G EN E R A L  ESPAÑOLA D E SEGUROS.
Sus operaciones, garantidas por 75 millones, son:
Sobre la vida, asegurando capitales al bdleciniientn del im 

ponente, ó supervivencia en personas designadas , o capitales o 
rentas á plazo lijo, ó rentas vitalicias sobre una ó dos cabezas. 

Contra incendio, asegurando edificios que no se hallen en

despoblado, muebles y merca lorias , fábricas y  establecimientos.
Contra riesgos marítimos , asegurando buques y sus carga

mentos, cantidades prestadas á la gruesa y  demas autorizado por 
el código de comercio.

Contra el riesgo de sorteos ó quintas para cd reemplazo mi
litar , asegurando una cuota que facilite la liberación de los 
quintos.

Terrestres, asegurando de robo á mano airada los equipajes 
y géneros que vayan en las diligencias y de mas carruajes á cual
quier punto de las carreras de Andalucía , Valencia, Baicelona, 
Santander y Bayona.

Gi ros de 4 rs. á 509; se dan libranzas ó pagarés á la vista 
contra los comisionados que tiene la compañía en las capitales de 
provincia y  otras poblaciones de importancia. Dichos comisiona
dos dan también pagarés de la misma clase sobre esta corte y 
de unas provincias á otras.

La dirección de dicha compañía está establecida en esta cor
ee, calle del Prado, núm. 26 , v sus oficinas se bollan abiertas 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde en los dias 
no feriados.

DIRECCION DE LOS DEPOSITOS DE CABALLOS PA D RES
> ; Y CR I A  C A B A L L A S .

Restablecido el ano «anterior por Real orden de S. M. la Rei
na Dona Isabel II (Q. D. G.) el depósito de caballos padres pura 
uso del público en la villa de Léganos, como uno de los medios 
aparentes para aux il iará  los criadores de potros, tanto" de la 
capital como de los pueblos de la provincia,,se les hace saber:

Que desde el dia 15 de t  presente mes de Marzo podrán Mis- 
frutar de las ventajas que les ofrece este establecimiento para 
«caballar sus yeguar Los cabillos destinados á este objeto sou de 
las primeras y mejores razas del reino, bien conformados, con 
sanidad completa y de muy distinguida alzada. Y de consiguien
te, para no nía logia r el fin de una mejora en los potros rrne.de 
ellos nazcan, se exigirá que las yeguas que se les presenten és
ten sanas , sin ninguna enfermedad ni alifafe hereditario, .te
niendo la alzada de siete cuartas cumplidas cuando menos.

La retribución de cada yegua cubierta , según el artículo 6? 
de la Rraj orden de 29 de Marzo de 1841, será de Ti) rs. Vn., 
podiendo repetirse la presentación al misino caballo dos ó tres 
veces en distintos dias, si uo se hubiese conseguido el objeto con 
la primera, y  sin nuevo gasto por parte de los duchos.

Por cada yegua cubierta recibirá su dueño un certificado que 
lo acredite, eu el que se expresará el recibo de los 40 rs. dei 
derecho, las reseñas de la yegua cubierta y del caballo padre 
que ía sirvió , con el nombre y residencia del dueño y demás 
circunstancias precisas. Este documento deberá presentarse cuan
do acudan las yeguas á ser cubiertas segunda ó tercera vez, para 
que en su vista sean repasadas sin retribución. |

ADM INISTRACION DE RENTAS UNIDAS DE L A  PROVINCIA
DE MADRID. ¡

Sección primera,

Aviso á los Sres. títulos de Castilla residentes en esta pro
vincia.

No permitiendo el crecido número de dichos señores, la pron
titud (¡iie exige el servicio nacional y  las muchas atenciones de 
Ja administración de provincia hacer las comunicaciones en par
ticular para asuntos generales que con frecuencia se ofrecen, se 
les avisa por este medio á ísu de que en el término de ocho días 
se sirvan remitir á esta oficina las fes do vida que respectiva
mente han debido presen lar por el segundo semestre vencido 
en 31 de Diciembre del ano próximo pasado, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 13 de! Real decreto de 29 de Abril de 1859, 
para que Jo verifiquen cada seis meses; en el concepto que de no 
hacerlo en dicho término, pasará á domicilio un escribano de 
osla subdelegar]oti á lio de cerciorarse de ía existencia de los se
ñores interesados á quien deberán abonar el derecho correspon
diente al testimonio que librará para cumplir mi servicio que se 
halla muy recomendado por la superioridad.

Igualmente y  en el mismo plazo deben afianzar el pago del 
servicio de sus lanzas; pues, aun cuando ya lo hayan escriturado, 
deben renovarla si no ha sido firmada la obligación por las actua
les poseedores , y en fin, si alguno cree poder alegar derecho en 
contrario se hace pr- ciso que desde luego lo haga constar en 
estas oficinas, y si se encuentra fundada su reclamación será 
atendí la debidamente.

Madrid 9 de Marzo de 1045.—Villar.

JU N T A  DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DEL V ETERANO
Y D EL CAMI NO D E H I E R R O  DE LA S E R MA.  S E Ñ O R A  I N F A N T A  

D O Ñ A  M A R I A  LU I S A F E R N A N D A .

A fui de emprender los importantes Iridia jos que hay prepa
rados para la próxima primavera, ha acordado esta junta que ios 
tenedores de las acciones emitidas para él mencionado camino sa
tisfagan el G por 199 del valor nominal de ellas, ó sea 12 duros 
por acción, en el término de 15 dias, que correrá desde el 5 de 
Marzo inmedial > inclusive, cuyo pago podrán veriticar á su elec
ción en esta capital al cajero de la sociedad D. braneiseo Trias, 
calle de la Platería, ó eu la villa de Olot al comisionado D. José 
Rcixaoh, plazo Mayor. Al efecto los comisionados deberán pre
sentar por sí ó por medio de encargado las acciones que posean, 
las cuales les serán devueltas en el acto con el correspondiente 
recibo; en la inteligencia de que las acciones, cuyo 0 por 199 no 
se realice en dicho término, quedarán anuladas y sin derecho 
sus tenedores para reclamar el 13 por 109 satisíeeho anterior
mente, conforme á lo prevenido en la escritura social.

Barcelona 27 de Febrero de 1845.=Ei segundo director, pre
sidente accidental , Seb as t ian  Anión Pascual.— El director secre
tario , Francisco Ferrer BusqueIs.

Agencia general de negocios por Vicente, calle de Preciados, 
número 21 , piso principal.

Mejorar la condición de sirvientes, pretendientes, litigante:; 
y  comerciantes nacionales y extrangeros, proporcionándolos un 
medio seguro para que eu esta corte puedan con la mayor como
didad y economía buscar sus colocaciones, promover, hacer y 
activar sus solicitudes, defensas y negocios en los cuerpos cole
gislad o res, ministerios y en todas sus dependencias, es el objeto 
de dicho establecimiento: y para que los resultados correspon
dan á su título, consta de cuatro secciones, que se ocupan:

La primera de colocaciones.
La segunda de solicitudes.
La Lucera de defensas.
La cuarta de negocios. <
Cada sección está desempeñada por personas de conocida 

práctica en su negocia lo y notoria probidad eu su despacho, 
contando la cuarta sección con varios capitalistas que franquean 
su dinero para las compras, ventas, anticipaciones y préstamos 
que se soliciicu sobre alhajas de plata , oro, pedrería fina , papel 
del Estado, casas libres y en buen sitio de la co rte ,  pagares de 
personas con notoria responsabilidad , recibos de pagas notorias, 
tanto de empleados del Estado como de corporaciones y  particu
lares y células del monte de piedad para su reducción, procu
rando seguridad para los unos,  equidad para los otros, y para 
todos formalidad escrita, prontitud y reserva, como ahíla del ne
gocio.

 ̂ La correspondencia será franca de porte;, con la rotúlala a 
su director D. Francisco Vicente, quien contestará en el d ia ,  cor- 
reo*tirado ó mas inmediatopsatisfaciendo con exactitud á los in
teresados que por igual conducto le hagan eticargos.

Se despacha desde las nueve de la manaría hasta el ano
checer.

‘Madrid 15 de Enero de 1945 = E I  director, Francisco V i
cente.

BOLSA D E M ADRID.
Cotización del día 8 de Marzo á las dos de la tarde.

EFECTOS ^PUBLICOS.
Inscripciones en el grao libro á-5 por 100, 00.
T ítulos-ai portador del 5 por i 00 , ‘25 3 /8 , 5 /8 , 1 /2 , 3 /4 , 1 /4 , 

26 1 / i, 1 /8 , 3/8, 25 7 /8 ,‘25 7/8 *y 26 5/16 á v. f. ó vol. y firme: 
25 1/2, 5 /8 , 28 1 /2 , 25 7 /8  y *26 á v. f. ó vol. á prim a de 3 /8 , i  
y  *5/4 par 100. •

Id.- del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rio r, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por i 00, 09.
Id. id. del 5 por 100, 54 1 /2 , 3 5 , 34 3 /8 ,  5/8, 3/4¡, 43/16, 7 /8 ,

7/16 i 11 /16 , 45/16, 55 1/4 y 55 1/8 a v. f. ó rol. y firme : 35 3/4,
35 5 /8 , 3 /1 6 , 1 /4 , 1/2 y 38 1 /4 , 1/8 y 56 á v. f. ó vol, á prima do 
4, 1/2, 5 /4 , 1/4 y 1 por 400. -

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 06.
Cupones no llamados á capitalizar, 27 3/4 a 80 d. f. á id.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ín te res, 00.
Acciones del Banco español de San F ern an d o , 00.
Id. del de Isabel IT, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de Id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del I r is ,  00.
Id. id. al portador, 00.

CAM BIOS.
Londres á 90 días, 57 5/8. París, 16-8 á 9.

A licante, 1/8 d. M álaga, 1 1/4 d.
Barcelona á ps. fs ., 5/8 id. Santander, í /4  id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 1/2 d. ‘ Sevilla , 5/8 id.
Coruña, id. id. V alencia, 1/2 id.
G ranada, 1 1/4 id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Alvaro Lezcano, juez de primera instancia de esta villa 

de la Mota dei Marques y su partido.
Por el presente se cita , llama y  emplaza al menor ausente 

Evaristo de Insuda,  natural de Ja villa de Tordos!lias, para que 
dentro del término ordinario se presente en osle juzgado á de
ducir el derecho de que se crea asistido en el pleito pendiente 
en este juzgado á instancia de D. Eusebio Díaz de líi C ru z ,  ve
cino de ¡a ciudad de Plascncia, contra D. Juan Escudero, hoy 
d ifun to , vecino que fue de dicho Tordesillas , de quien el Eva
risto es heredero, sobre pago de 4,890 rs.; en la inteligencia de 
que pasado dicho término Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marques á 21 de Febrero de Í045 .  ¿=s 
Ai va ro Lezeano.=Por su mandudo, Damian Medriino Diaz.

Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro , juez de primera 
instancia de esta villa y su partido , que de ser asi el 'escribano 
de S. iVL y número de la misma da fe.

Por el presente mi edicto y término de 30 dias , á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, cito, 
llamo y emplazo ú toda persona que se considere con derecho á 
ios bienes que constituyen Ja dotación de la capellanía que eu el 
lugar de Almmuuríd fundaron Juana Martin, Juan de la Cuerda 
y Ursula de la Cuerda, á fui de que comparezca/» á deducirle 
ante mí por la escribanía del que refrenda por medio de procu-í 
rador con poder bastante y dentro del expresado término; con 
apeteibimienlo de parar á la que no lo verifique el perjuicio qué 
haya lugar.

Orgaz 3 de Marzo de 4845. =  Licenciado Mateo Guerra y 
N a v an o .^ P o r  mandado de S. S. , Pablo Aguilar.

S U B A S T A S .
No habiendo tenido efecto el remate celebrado el dia 26 del 

mes anterior para c! suministro de 4000 resmas de papel al mi- 
nhterio de la Gobernarían de la Península', se convoca á nueva 
subasta, que se ha de celebrar el din 43 del actual á las doce de 
su mañana, en el piso segundo del edificio que ocupa el indica
do ministerio, calle de Torija, donde están de manifiesto las 
condiciones bajo las ciados ha de tener lugar la expresada su
basta. I


